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SECCION DE LA GACETA
"" •

P^RTE OFICIAL
PfGSldenoia del Consejo de Ministros | 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que í
Dios gnerde) 8. M. ír  Reirá Doña Victo- , 
riiEogenia y SS, A A. RR. el PHncipe 
di Asturias é lofantee, continúa sin no- | 
vedad en en importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás ■ 
persones de la AugusU Real Familia.

(Gacetas 1° al 2 de Septiembre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 1.* de la ley de ' 
de Marzo de 1906 y ec el 5.° del 

iisal decreto de 23 del mismo mes,
8. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 

^clarar que el término medio del cam- 
tio de francos en el mes actual ha sido 
®i de 7,72 por 100, que será el recargo 

deberá imponerse á las fracciones 
Señores á 10 pesetas y á los adeudos 
por declaración verbal de viajeros que 
86 liquiden en las Administraciones de 
Aduanas durante el mes de Septiembre 
Máximo y que han de percibirse en mo- 
aeda de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para 
8,1 conocimiento y demás efectos. Dios 
^arde á V. I, muchos anos, Madrid, 

1 de Agosto-de 1913.

SUAREZ INüLAN. 
^dor Director general de Aduanas.

min is t e r io  d e  l a  g u e r r a

Junta calificadora de aspirantes á 
b destinos civiles

de los destinos vacantes que ^an 
^proveerse con sujeción á los preceptos 

ley de io de Julio de 1885 y Reales 
Edenes de 31 de Marzo y 23 de Sepúem- 

de 1891, expedidas por la Presidencia 
Consejo de Ministros,

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a u ió n  
dirección General de Correos.—tía- 

wQ8,__paima ae Mallorca, l.B cate- 
^la, Ordenanza de 2.a, con 750 pe
alas,

Idem Santa Margarita, 1.a 
^egoria, Cartero, cun 365 pesetas. 
Tit a n ia  Ge n e r a l  d e Ra l e a r e s  

t  diputación provincial de Raleares.— 
ti^iusa provincial de Ibiza, 3.a catego- 

Administrador depositario, con 500 
fianza g.uOO pesetas y justiñ- 

LPoder prestarlas.
de» Ota‘—k*8 instancias soliciiaudo los 

s iíu o b  que se anuncian han de tener 

entrada en este Ministerio hasta el dia . 
30 de Septiembre.

Madrid, 31 de Agosto de 1913.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticias comunicadas por 

nuestro Cónsul en Budapest, se hau re
gistrado casos de cólera en el pueblo de 
Palalank, de la provincia de Temes, y 
en el de Csrog, situado sobre el rio 
Theiss, afluente al Danubio en la pro 
vincia de Race Bodrog,

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos da 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma 
drid, 30 de Agosto de 1913.«El Inspec
tor general, Manuel M. áalazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias maritimas y terrestres fronte 
rizas, Comandantes generales deCeu 
ta y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar,

Según manifiesta nuestro Cónsul en 
Budapest, desde hace más de dos sema
nas han dejado de presentarse casos de 
colera en Temes Sziged,

En su virtud, queda sin efecto la cir
cular de 27 de Julio próximo pasado 
(Gaceta del 29),

Lo comunico á V. E. para su conocí 
miento, el del come*cío, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y a los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglameu 
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Agosto de 1913,=E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

Según noticias recibidas este Centro, 
han cesado de presentarse los casos de 
pestilencia en Massaua a que se refería 
la circular de 29 de Julio último (Gace* 
ia del 30,) que queda sin efecto.

Lo comunico á V, E, para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos । y terrestres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Agosto de 1913.=E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar, 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

(Gaceta L° de Seeptiembre)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA * 
y Relias Artes

Subsecretaría |
Se hallan vacantes en la Facultad de 3

Farmacia de la Universidad Central la ’ 
Cátedra de Historia de la Farmacia y 1
estudio comparativo délas farmacopeas :
vigentes, dotada con el sueldo anua) de .
5.000 pesetas, la cual ha de proveerse i 
por oposición libre, según lo dispuesto . 
en el Real decreto de 30 de Diciembre 1 
de 1912 y Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid, en ; 
la forma prevenida en el Reglamento de .
8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse el as- j 
pirante incapacitado para ejercer car
gos públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Doctor en Farmacia . 
ó tener aprobados ¡os ejercicios para i 
dicho grado; condiciones que habrán de 
reunirse antes de tern inar el plazo de : 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici- ! 
udes en esta Subsecretaría, en el impro- - 

rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta ne Madrid, acompañadas de ; 
los documentos que justifiquen su capa» : 
cidad legal y los méritos y servicios que j 
les convenga justificar. Entregarán al 
Tribunal un trabajo de investigación ó 
doctrinal propio y eí programa de la 
asignatura ai presentarse para dar co- 1 * * * * * * * 
mienzo á los ejlrcicios, sin cuyo requt- i 
sito no podrán ser admitidos a los mis
mos.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante !mauna íes «vicuimi, uiuuiceuuo ' Seal decreto de 30 de Diciembre de 1912
recibo, haber entregado dentro del pía- . y Real orden de esta fecha. Los ejercí- 
zo de la convocatoria, en una adminis- u cios se verificarán en la forma preven!-
tración de Correos, el pliego certificado । aj, en el Reglamento de 8 de Abril de
que contenga su instancia, y los expre
sados documen os y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Ro l e  i in e s Of ic ia l e s  de las provincias 
y en los tabiones de anuncios de los es
tablecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que así se 
verifique sin mas que este aviso,

Madrid, 31 de Julio de 1M.3,»E1 Sub
secretario, Weyler.

Se hallan vacantes en las Facultades 
de Ciencias de las Universidades de Va- ¿ presten sus servicios, en el improrro- 
lencia, Granada y Oviedo, una plaza de ? gable término ae dos meses, á contar 
Auxiliar numerario del cuarto grupo, do- p desde la publicación de este anuncio en 
tana con la gratificación anual de 1.500 ; la Gaceta de Madrtd, acompañadas de 
pesetas en la primera y una de igual los documentos que justifiquen su capa- 
grupo en cada una de las otras dos con i cidad legal, pudíendo también acreditar 

; los méritos y servicios á que se refiere 
el art. 7.° del mencionado Reglamento.

las de 1.250, las cuales han de proveer
se por oposición libre, según lo diapues 
to en el Rea), decreto de 30 de Diciem
bre de 1912 y Real orden de esta fecha. K Madrid les bastará acreditar, mediante 

¡Los ejercicios se verificarán en Madrid [ recibo, haber entregado, dentro del pla- 
en la forma prevenida en el Reglamen- ’ zo de U convocatoria, en una Adminis- 
to de 8 de Abril de 191U. p tración de Correos, el pliego certificado

Para ser admitido á la oposición se ; que contenga su instancia y los expre- 
requiere ser español, no hallarse el as- : sados documentos y trabajos.
pirante incapacitado para ejercer car- > Este anuncio deberá publicarse en. loe 
gos públicos, haber cumplido veintiún L Bu l it in ís Opx o uW de las provinoias

años de edad ser Doctor en Ciencias 
químicas ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado, condiciones que 
habrán de reunirse antes de terminar 
el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
lu G ceta de Madád, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudíendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere 
el artículo 7.° del mencionado Regla
mento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bü l e  . jn e s  Of i t a l e s  de ¡as provindias 
y en los tablones de anuncios de los 
establecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que asi se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1913.—El Sub
secretario, Weyler.

Se halla vacante en las Facultades de 
Ciencias de Oviedo, Sevilla y Valencia, 
una plaza de Auxiliar numerario del 
quinto grupo en cada una, dotadas con 
la gratificación anual de 1.250 pesetas, 
las dos primeras y con la 1.500 la ter
cera, las cuales han de proveerse por 
oposición libre, según lo diapuesto en el

1910.
Para ser admitido á la oposición se re

quiere ser español, no hallarse el apiran
te incapacitado para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en Ciencias Naturales, 
ó tener aprobados los ejercicios para di
cho grado, condiciones que habrán de 
reunirse antes de terminar el plazo de 
esta convocatoria.

, Los aspirantes presentarán sus solicí- 
' tudes en este Ministerio por conducto de 
1 los Jefes délos Establecimientos en que

A los aspirantes que residan fuera de 
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n
y en íes t&blones de anuncios de ios es
tablecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1913 —E1 Sub
secretario, Weyler.

Se halla vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Univercidad de Santia
go una plaza de Auxiliar numerario del 
segundo grupo, dotada con la gratifica
ción anua! de 1.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por opocisión libre, según 
lo dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Diciembre de 1912 y Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán en ; 
Madrid en la forma prevenida en el Re
glamento de 8 de Abril de 1910,

Para ser admitido á ia oposición se , 
requiere ser español, no hallarse el as- ¡ 
pirante incapacitado para ejercer car
gos públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Doctor en Farmacia, 
ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado; condiciones que habrán de 
reunirse antes de terminar el plazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el improrro
gable término de dos meses, á conlar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gac<U de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiero 
el artículo 7.° del mencionado Regla
mento. ., , j

A los aspirantes que residan fuera de 
. Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Adminis
tración de Correos, el pliego certificado 
que contenga su instancia y los expíe 
gados documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que asi se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1913.—El Sub
secretario, Weyler.

Se hallan vacantes en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad Centra:, 
dos plazas de Auxiliar numerario del 
tercer grupo, afecta una de ellas á .a 
Cátedra de Química biológica con su 
análisis, y la otra á la Cátedra de Mi
crobiología técnica bacteriológica y pre
paración de sueros medicinales, cada 
una, dotadas con la gratificación anual 
de 1.500 pesetas, las cuales han de p,o- 
veerse por oposición libre, según lo dis
puesto Real decreto de 30 de Diciembre 
de 1912 y Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en Reglamento de8de 
Abril de 1910. . .,

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejercer car
gos públicos, haber cumplido veintiún 
¡ños de edad, ser Doctor en Farmacia, 
ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado; condiciones que habrán de 
reunirse antes determinar el plazo de 
esta convocatoria.

A los aspirantes que residan tuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de ía convocatoria, en una Adminis
tración de Correos, el pliego certificado 
que contenga su instancia y ios expre
sados documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los Es- 
tablecbnieotos decentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que así se 
vAriflaue, sin más que este aviso.

Madrid 31 de Julio de 1913.=Ei Sub
secretario, Weyler.

faceta 15 de Agosto)

SECCION PROVINCIAL | 
Núm 1947 

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Circular.— La Comisión provincial en 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
párrafo 2.° del artículo 23 de la Ley pro
visional pa^s ia organización del poder 
judicial de 15 de Septiembre de 1870, ha 
acordado en sesión celebrada el día de 
ayer, repartir entre los Ayuntemieníos de 
los pueblos del partido de Ibíza, la canti- 
ddd de 798'60 pésalas, cuya partida uni
da á la de 1*40 pasetas que importa ia 
exietestsue fe que resalló del sresupaesto 
de 1912, forma la suma de 800 pmlas 
que as lo que importa e: tota! da gastos 
del alquiler del edifio’.o en qae sa halla 
instalado el Juzgado da Instrucción de 
aque; paitído, en oi que celebra también 
sus sesknes y¡ Tribun^í del Jurado y Au
diencia provincial, correspondiente al 
próximo año 1914, cuyo repartimieoto se 
pub>¡ca á continuación, á fio de que los 
Ay c.tamieotos interesados puedan dadu- 
cr agravws de la cuota que lee ha co
rrespondido para atender al expresado 
servicio, eo si plazo de diez dias contados 
Gfosdí el siguiente al d' su inserciór el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Palma 28 Agosto de 1913.— El Vice- 
píssidente, José Feliu,—P. A. d1? la 0. P. 
—El Secretario, Miguel Fom.

Repartimiento ^ue se cita
AYUNTAMIENTOS Pesetas

biza (miiud dél reparto. . .
Santa Eulalia. . ... . 
San Autonio Abad  
San José  
San Juan Baaiista. . . .
Fczmentera............................

tantee.

Vivos.

Vivos.

. 999*30 

. 112'36 
, 102*10 
. 93'87 
. 55'34 
. 35'63

Muertos.

Total . 798‘60

Núm. 1960
ADMINISTRAC1OM ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio.—E! día 6 del aotnsl á las 11, 

tendrá lagar en el patío de la Delegación 
de Hacienda te venta en pública subasta
de un carro, caballería y guarniciones 
procedeníee de aprehensión da tabaco de 
conúabatido, según expediente o.° 240 
da este año, bajo ai justiprecio siguiente:

Pesetas

Uu mu"o entero negro peceño, 6 
años 1'60 metros. , •

Un carro ordinario, sin toldo, ni 
esteras y sin asiento. .

Unas gaar^ioiooee ordinarias, ne
gras, usadas. •

Total. •

300'00

50'00

12‘00

362'00

La subaste se verificará en un solo lote 
y n se adjudicará si la postura no cubre 
las dos terceras partes del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate, serán
de cuenta del comprador el cual deberá
presentar la cédula personal.

Lo que sa anuncia para coDoc'.miento 
de las e¡ son£B á quienes pueda interesar, 

Palma 2 de Septiembre 1913.—El Ad-
Manuel Moni’sministrador,

Anuncio. 
tendrá ¡agar

Nú ja. 1962
El día 6 del actual á las 11,

en el patío de. la Delegación 
da Hacía "da, la venta en pública subasta 
de un oa:ro, c balleria y guarniciones 
procedentes de aprehensión da tabaco de 
oontrabündo, ssgun expediente n,° 24o 
de osle año, bajo el justipteoio siguiente:

Pesetas

Caballo entero, tordo, unos 14 
años 1*49 metros. .

Un carro mixto, con mueles, eje 
ñy cebo, máquina, asiento y un 
toldo. •

Unas guarniciones inglesas, x-e- 
gres, conexa catalana con ti- 

rao tes. *

150'00

60'00

16'00

Total. . 226'00

La subasta as verificará en un solo lo-

te y no 66 tdjudioará si la poríürá no en- 
b'e las dos terceras partes del justiprecio.

L a g36t<s de anbssts y remste serán 
de cuenta de! comprador el cual deberá 
preaenter la cédula personal.
" Lo q^s se anoncia pare conocimiento 
da ha persones á quienes pueda interesar.

Palma 2 Septiembre 1913,—E! Admi
nistrado?, Manuel Montis.

Núm, 1926
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

i

Sección provincial de Estadística 
‘ de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de
Julio último.

Población.

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos.

Defunciones.
Matrimonios.

. 826.028

Por 1.000 habi- Natalidad.
. Mortalidad. 

Nupcialidad.

Número de nacidos
. Varones. 

Hembras.

. Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos.

Total.

. Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. »

Total.

Número de fallecidos
Varones.
Hembras.
Menores de 5 años.
De 5 y más años. •
En hospitales y casas de salud.
En otros establecimientos bené 

fleos. 8

Causas de las defunciones 
Fiebre tifoidea (tifo abdominal. ,
Viruela. •
Sarampión. •
Coqueluche. •
Difteria y Crup. •
Gripe. •
Otras enfermedades epidémicas. ,
Tuberculosis de los pulmones, ,
Tuberculosis de las meninges. .
Otras tuberculosis.. .
Cáncer y otros tumores malignos 
Meningitis simple. , .
Hemorragia y reblandecimiento ce

rebrales. •
Enfermedades orgánicas del cora

zón. •
Bronquitis aguda, ,
Bronquitis crónica. .
Neumonía. •
Otra enfermedades del aparato res

piratorio (excepto la tisis). . 
Afecciones del estómago (excepto 

el cáncer), .
Diarrea y enteritis ('menores de los 

años). .
Hernias, obstrucciones intestinales. 
Cirrosis del hígado. .
Nefritis aguda y mal de Bright, . 
Tumores uo cancerosos y otras en

fermedades de los órganos geni
tales de la mujer, .

Otros accidentes puerperales. . 
Debilidad oongéalta y vicios de 

conformación. .
Senilidad. •
Muertes violentas (excapto el sui

cidio) •
Suicidios. •
Otras enfermedades. .
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. •

681
544
207

1'94
1'67
0'63

822
809

620
4
7

631

11

11

247
299
202
342

18

8
9

38
4
4

3 
26

1
5

15
20

38

52
8

22
9

16

62
4
3
9

15
27

7
1

124

12

2

2
1

Total. . 544

Palma 25 de Agosto do 1913,—El Jefe 
de Esiadíelica, Damián Serra,

Núm. 1939
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Ensanche.—Habiendo ecudido á eg|. 
Alcaldía D. Naíoiso Bofiil y Miró-Gietg. 
da, en súplica de nermiso para ÍDBh|lt 
en el edificio de au propiedad, ¡IndaDU 
con la calle letra X del plano de Eneen. 
che de esta Oiudad, un motor eléctrico di 
nn caballo de fnerza con destino á la ele- 
vacióu de sguas; en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 392 de las Of. 
dentuzas Municipales vigentes, es acón, 
cia al publico que el expediente se hallar^ 
de ma nifiesto en la Secretaria del Ayoo. 
tamiento de esta Oiudad, á efectos de re. 
clamación por espacio de quince din 
ooL tadcros desde la publicación de este 
anoucio en el B. O. de esta provincia,

Palma 30 Agesto de 1913.—El Alcal
de, Antonio Pou.

Num. 1952
ALCALDIA DE PALMA

Fomen o.- Habiendo Rendido á eita 
Alcaldía D. Gerónimo Petro PreMerc 
pidiendo permiso para instalar na moler 
eléctrico de medio caballo de fuerza en 'a 
casa Rectoría de uta en la Iglesia é La 
Soledad calle Siquier destinado á la eleva
ción de sgusp, á tenor de lo prevenido 
en las disposiciones vigentes, s e enuncia 
al público que el expediente se hallará de 
manifiesto en la Seoutena de este Exce- 
teutisimo Ayuniemieuto, por espacio de 
15 días, contadoe desde la publicíción de 
este anuncio en el B O. de esta provlncii 
á efectos de reclamación.

Palma 1.® de S<-ptiembre de 1913.-E1 
Alcalde, Antonio Pou.

Núm. 1928
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Aprobada en priccipio, la tarifa de ar

bitrios extraordinarios sobre loe artículos 
de comer, beber y arder no comprendido! 
en la geneTnl del impuesto de c o píü ie c b , 
que á continuación se ir serta, para cu* 
brír el déficit que resulta en el preeopue!- 
to municipal ordinario formado para el 
próximo ejercicio de 1914, por el presen
te, se anuncia que el expediente de so 
referencia se hallerá de maDifieeio en 1* 
Secretaría de este municipio por térnoino 
de diez dias, contados desde el eigoiente 
al de la inserción del presente edicto en 
el B, O. de la provincia, é fin de que cual
quier contribuyente pueda entertuee y 
producir lee reclamaciones que estime 
pertinentes. . .

Lo que se anuncia en cumplimiento o 
. la Real Orden Circular de 15 de Febrei 

de 1893 y de la 3 de Agosto de 1878, co
ya tarifa de arbitrios en la sigoiecie:

Artículos: Palominas y pinchonee.-* 
Unidad, ano.— Precio medio, 0‘75 P®6 *®' 
tas.—Arbitrio, 0'02 id.—Consumo clic 
lado datante el año, 1.000.—Produ 
anual, 20 pesetas.

Artículos: Codornices—Unidades, OD ' 
—Precio medio, 0‘30 pesetas.—Arbi r । 
0‘02 id.— Consumo oalcnlado durante 
año, 1000.—Producto anual, 20*00 Pe

Artíoalos; Tordos, zorzales y es‘°QD20 
nos —Unidades, uno.—Precio medio, 
pesetas.— Arbitrio, 0‘01 id '-^OD8pro. 
calculado da1 ante el año 6308." ' 
dado anual, 63*08 pesetas.

Artículos: Pavos.—Unidades, .ODo¡2Q 
Precio medio, 10 pesetas.—A¡biin°» 
id — Consumo calculado dorante el ■ 
400 —Producto anual, 80 pesetas.

Artícnlos; Capones.—Unidades, 0»^ 
Precio medio, 4'50 pesetas.—árO L 
0'10 id.—Consumo calculado dar»13 * * 
año, 430.—Producto anael, 43 pe061

Artículos: Anades, galliues y geDÉI 
Unidades, uno.—Precio medio, 4pese. 
—Arbitrio, 0'10 id.—Consumo 08Í° 
dorante el año, 3110.—Producto 8 * * * * 
•11'00 pésalas.

Artículos: Perdices,—Unidades, o • 
Precio medio, 1'50 pesetas — g| 
0'05 id.—Consumo calculado d0^D‘8fle' 
año, 1800.—Producto anual, 90'00 P 
tas ^0Í'

Artículos: Lielree y conejos."' í0r 
dudes, uno,—Precio m'dio, 1*75P6®.^ 
—Arbitrio, 0'05 id.—Ccnsamo calco 
durante el año, 1800.—Prodaoio 8 
90 pesetas.
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vHculos: Aves casr-m.— Unidades, 
aprecio medio, 1‘25 pesetas.—Ar- 

Tio 0*05 id—Consumo consumo cal- 
durante el año, 1200.-Producto 

nn*l 60 pesetas.
IrÚcalce: Nb  v ^ ó hielo.—UnidedeB, 

¿kilos—Precio zssdio, 25 prestas.— 
Sitrio, 2*10 jd,—Ccneumo oaioaledo 
¿ante el año, 2500.-Producto anua', 

^Aftícolos: Cera.—Unidades, 100 kilos. 
-P-ecio m- dio, 150 pesetsw.—Arbitrio, 
■uj,— Cansumo calculando durante el 
ido 3500.—Producto anua!, 525 peseiss.

¿ícaloe: Estmane, parafina y esper- 
mg-Uoidádes, 100 kilos -Precio me
dio, 180 pesetas.- Arbitrio, 10 id.--Oon- 
!O¿o oalooledo durante el &ño, 2600.— 
plació anual, 260 pesetas.

Artlculot: Huevos.—Unidades, 100.— 
Precio medio, 10 pseatas.-Arbitrio, 1*50 
id. Consumo oalculedo duraato el año, 
30.000 —Producto aausl, 450 pesesetas.

AiÜoulo?: Qoeso,—Unidades, un kilo. 
-Precio medio, 1*65 pesetas.—Arbitrio, 
0'02 id.—Consumo calculado dnrante el 
ello, 18.000—Producto ennal, 360 peae- 
llB'

Anírn a,: Lechv—Ud U» 1^, «Q ki:o- 
-Pa c ij ma-iO, 0'20 pipetes — A.ülirlu, 
0'0210,—OoDSumo oaknlado dudante el 
iflc, 91302.—Prodaóto anual, 1826*04 
pesetas. _

Artículos: Manteca.— Unidades, un 
tilo.—Pzecio medio, 2 pesetas.-Arbi- 
tilceO'OS id. —Consumo oa-calado duran- 
iel año, 9000 -Producto anuai, 180 
peeeisa, T . .

arllcu'.QB: Paja de ceraaiea.—Unidadss, 
cien kíks,— Precie medio, 6 pesetas.— 
Arbikio, 0*10 id.—Consumo caloaledo 
dolante el año, 15.000. Producto enual, 
160 pesetas.

Abículos: Lefia.—Unidades, 100 kilos. 
-Precio medio, 2*25 pesetas.—Arbitrio, 
0'10id.—Consumo oaionlado durante el 
ifio, 370000 —Prcduc'o anual, 370 pe- 
eeias.

Trini 4950*62 pesetas.
Szn Luis á veinte y siete ds Agosto de 

milDovecifntos trece.—El Alcalde, Ma- 
wslSanta María.—P. A. del Ayunta- 
siento. —El Secretario, Ju¿.n Sintes.
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Núm, 1929
Aprobado por este Ayuntamiento en 

¡ttión orüina'ia del dia veinte y uno del 
•dual el proyecto de presupuesto muñí- 
ciM ordinario para ei próximo año de 
1914 queda expuesto al público ea i» Se» 
helarla de este Ayuntamiento á efectos 

toclamBclón por espacio de quince dias 
t coatar desde el siguiente al de i» inser- 

del presente anuncio en el B. O. de 
tila provincia.

Ss q Luis 26 Agosto de 1913.—El Al- 
Manuel Santa Mana.—P. A. del A. 

Secretario, Jaén Sintee.
D». 
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Núm. 1930
ALCALDIA DE CALVIA

Foim&Qg til pioydcto da presupuesto 
^nicipal ordinario para el próximo año 
ie 1914, aprobado el Ayuntamiento, pré- 
í;i cansara del Sr. Regidor Síndico, es- 

de manifiesto al público r.n !f Secre- 
este Ayaniamiento por sapacio 

?6 Qnince úies, con arreglo al artículo 
146 la vígentd ley municipal, darantc 
^yo p]6Z0 podrán los vecinos presentar 

el mismo, las ?eolamaoionee que 
convenientes,

..^viá á 27 de Agosto de 1913.—El 
^íde, Juan Vich.
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Núm. 1931
^UNTAMIENTO DE FELANITX 

tAilándoee vacante el cargo de Agente 
Sativo de este Ayuntamiento, se hace 
latido á fin de que todos los que aspiren 

^empeño del m’smo lo soliciten den- 
plazo de doce días bajo las condíc.o- 

g6 que Be hálito da manifiesto y con ia 
de dos mil pesetas: el pi»zo citado 

^Petaré á contar desda el di» de la inr 
""^ióu de este bnoucio en el B. O.
a . b,6niix 27 Agosto de 1913.—El Al-

Puig.—P- A. d4 A. 
“eo Rogaelió, Sacreiario.

Núm. 1933
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

El Ayuniamiecio de este Ciudad en to 
sesión celebrada ti día 29 del actual, proce
dió é la formación de tos tarifas de los srbi- 
tri' p consignados en ei presupuesto ap:o« 
bado para 1 próximo ejercicio de 1914; y 
acordó se “Xpusie’an el público á efectos de 
rectomaoión por •érmino de quince dto?, á 
contor des to le Inserción de este anuncio 
en el B. O.

Lo^que se anuncia al público para qn> 
llegue á conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar; haciendo presen
te que los expresados documentos s^ ha- 
llarén da manifiesto en la Ssoretaria de 
este Ayuntamiento.

Sóller 30 de Agosto de 1913.—El Al
calde, Juan Ptiig.—P. A. del A —Ama
dor Cenáis, Secretario,

Núm. 1934
El Ayuntamiento de esta Ciudad en la 

sesión celebrada el día 22 de! aotu?>E, 
acordó aprobar el proyecto de presupues
to ordinario, formado £or Is Comisión de 
Contabilidad pera el próximo ej^oioio de 
1914 y someterlo á una información pú
blica, á efectos de rectom^ción, por espa
cio de quince días, á contar desde la In
serción de este anuncio en el B. O.

Lo que se anuncia a! público para que 
llegue á conocimiento de las personas á 
quienes pueda 'ntercRa?; hicto"do presenta 
que el expresado documento ee encontrerá 
de manifiesto en Is Secretaria de este 
Ayunterotonto,

Sóller 30 da Agosto de 1913 —El Al
calde, Juan Puig. — P. A. da! A.—Ama
dor Canato, Secretario.

Núm. 1935
Aprobada, en principio, la Tarifa de 

arbitrios sobre los artículos de comer, be
be? y arder no comprendidos en la vene- 
ral del imnnesto de consumos, que á con
tinuación se inserta, para el ejercicio eco
nómico de 1914, por el presento se anun
cia, que pl expedieste df- su referencia ee 
hallará de manifiesto, por término de 10 
díea en la Secretaria de este Municipio, á 
fin de que cualquier contribuyente puedo 
entecarse y praducir las rectomaciongs 
que estime pertinentes. ,

Lo que ee enunois, en cumplimiento 
de la R. O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cu
ya tarifa de arbitrios ee l» siguiente:

ArlícnloB: Pavos.— Unidades, uno — 
Precio medio, 10 pescas — Arbitrio, 1 
id,—Consumo calculado durante el año, 
100.—Producto eunal, 100 pesetas.

Artículos: Pollos, gallinas, ánades y ?.ves 
similares — Unidades, uno.-Precio me
dio, 4 pesetas.—Arbitrio, 0*25 id —Con- 
aumo calculado durente el tiño, 5 000.— 
Producto anua!, 1.250 pesetas.

Artículos: Conejos y liebres.—Unidades, 
uno.—Precio medio, 2 pesetas.—Arbitrio, 
0*15aid.—Consumo calculado datante el 
año, 2.150.—Producto anual, 322*50 pe- 
Beles t

Aitículcs: Nieve, hielo natural y artih- 
oiaí.—Unidade?, 100 kbógramoL- —Precio 
medio, 12*00 pesaise.— Arbitrio, 2*00 
id.—Consumo calcu’aio durante el año, 
7.000.—Producto anual, 140 pesetas.

Artículos: Estoarioa, parifina y esper
ma de ballena en rama ó manufacturada. 
—Unidades, kilógramos.— Precio medio, 
2*25 pesetas. —Arbitrio, 0*20 id.—Consu
mo calculado durante el año, 1.000.—■ 
Producto enunl, 200 písetae.

Artículos: Cera eu rama ó manufacíurs- 
da.—Unidades, ki'ógramos.—Precio me
dio, 6*50 pesetas, —Arbitrio,0*50. —Consu
mo calculado durante el año, 600. - Pío - 
docto anual, 300 pesetas. ,

Ariículos: Ha «.vos.—Unidades, El cien. 
—Precio medio, 10 pesetas—Arbitrio, 
1*00 id—Coosumo calculado durante el 
año, 200.862. -Prcduelo anual, 2.008'62 
pesetas

Artículos: Leche,—Unidades, 100 litros 
—Precio medo 40 pescas.—Arbitrio,2‘00 
id —Consumo oaleolido durante el año, 
101.800 —Producto anual, 2.036 pesetas.

Artículos: Queso.—Unidades kilógra- 
íiios —Precio medio 2 pesetas. — Arbitrio, 
q “¿5 id.—Co u s u o iq calculado duranie el

año, 8 000.— Pruducto anual, 2,000 pe
setas.

Artículos: Pají y forregee.—Unidades 
cien kilos —Precio medio, 10 pesetas — 
Arbitrio, 1*00 id.—Consumo celcnlado du 
raote el año, 200.000.—Prodncto anua!, 
2 000 pesetas.

Artículos: L?ña, exceptonudo ia de-t - 
nada a  u s o s industriéis — Unidades c el
kilógramn Precio msdi \ 2’50 oesetos.
— Arb’irlo 0‘25 id. — Coosuaja calculado
durante el año, 100,000. -Producto anula 
250 peaetae.

Total, 10.607'12 péselas.
Sóltor 30 de Agosto de 1913.-El Alcai

de, Joan Puig-P. A. del A —Amador 
Oanaie, Secretario.

Núm. 1936
Eu cumplimiento de lo acordado por 

el Ayuntamiento en saetón de ocho del i 
actual, se abra un ooooursu entre los pro- ■ 
píetmi-'S de fincas arbauas aisladas, al 
obi^.r: to alquilar ana esea para albirgM ; 
enfoíinoe Buaperhosos da enfermedades , 
inf^coiosas y üontüziosfes.

Sd'-án ptoferidae las casas rasa aisladas 
que tengan, agua de fatuta ó depósito y 
cuyo acceso á las mismas sea cuas cómoda

Los prupiaíarlos al htoir Ua propuestas 
cniaarán de consigoar el alquiler que ha
brá de sstisfaojr ei Ayuntamiento.

El Ayauíarniento qusda en überitd de 
deseefmar ’as propaíStse ptesenHdeB al 
ccncurso, si A eu ju-cto no reune -■ las de
bidas condiciones sin que los dueños de 
las mismas pusdan deducir r inguna re- 
olatnaoióu contra ei mismo.

El ú&mpo que se ^jt para ia p.aaenia- 
ción da propa^aus, será el de un mes á 
contar le la fecha de esto annncic.

Lo qne se hac$ público p^ra conocí- 
miauío de La persours á quienes pueda 
interesar.

Sóller 28 de Agosto de 1913.—E! Al
calde, Juan Pa*g.—P. A. de A. —Ama
dor Ganéis, Secretario.

Núm. 1958
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Formado d proyocia de presupuesto 
municipal ordinario para el próxima año 
de 1914 celará expuesto ai público á efec
tos da reclamaciones, por téimino de 
qoinot dias contados desde el eiguieote al 
de ia oubíicaoióa de 68te adicto en el 
B. O. do 1m provincia.

Ibiza 27 Agosto de 1913,—El Alcaide, 
Reo&rado Jasso.—P. A. del A. G.—El Ss- 
ozetario, Arturo Perez-Cab ero.

Núm. 1944
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR j 

Aptobado por el Ayuniaraíeuto de esta 
villa el Presupuesto ordinario formado l 
pa a e1. año próximo de 1914, estará ex- ■ 
puesto si público a . la Secretaria da la 1 
oxpínsads Corporación durante quí co 
días habiies contados desde el siguiente . 
al que s^ meoite este anuncio tu e* B. O ¡ 
a efectos de reclamación.

Lluchmayor 28 de Agosto de 1913 —£1 
Alcaide-Pies deríe, Lorenzo Cirerol.— 
p. A del A —Guillermo Muiet, Secretario.

I

Núm. 1948
AYUNT.0 DE SANTA EULALIA
Formado el proyseto de P-esapusBio 

Manioipa! extraordinado para si aeluat 
eño, queda de manifestó al público por 
espacio de 15 días a efectod de reclama
ción en le Secretoria de este Ayuntamien
to á contar d^aie el siguiente de la inser
ción del pree^nte ennac'o en el B. O.

Senta Butrile 30 Agosto 1913 — E’ Al- 
oalde, Francisco Joan —P 
Juan Clapéa, Soc?ei?irfo.

A. de! A.—

Nútr. 1954 
ALCALDIA DE VILLA 
Lq Junta maaici-jbl de mi

CARLOS 
presidencia,

b u  sesión del día 27 dn* v.qiQal, al proce
der & la ñiscuBión y volaoión del pzeea- 
pateto ordinario do erie Ayuntamiento, 
pare e¡ próximo año de 1914, acordó que 
pura oubnz a! déficit de 1.000*00 potMiaa 
r&eu’iante ea dicho pmupiaeg.o, se esta
blezca un arbitrio extrao diñado sobra lua 
tajados d<> casas y otros edificios qae vier
ten la» aguas & ia vía pública, cou urregío 
é ¡a eiguie-rié tarifa;

O 
o

PéMUÍ

Por cad* meito i:ueal de fachada 
qn» no excede de 4 metros .

Por cada facheda de 4 á 6 metros. 
Por cada metro de exceso. . 
Las casas á otros edificios que 

vierten íes «gaes á i& via púbh*

0-50
2*50
0'50

5‘00 
do este

ca, formado chorro 
Noto: QueLn exentos del pago 

arbitrio los editicios públicos y tejados de 
las comisas qo vierten el aguo a la via 
públh a.

Y en virtud de lo prescrito en i» R O. de 
3 Agosto de 1878, ge anuncia al público 
88ie acuerdo, para oir sobre él las reola- 
maoionss que puedan prosentaís?, duran» 
te el plr.zo de quiten dias, que empezará 
A contar desde ia ins»rcióa del presente 
aounoio eu el B O do esto Provincia.

Vilia-Oatlos 29 de Agosto de 1913. — 
E Alcaldí», José RipolL—P. A. do 1a  
J. M. -Ei Secreiaiío, Joan N. Qatvedo,

Num. 1465
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD 
Extracto de los acuerdos tomados por 

p¿t« Avuntfimi^nto y Junte rounic'pal 
du-ante el rae’ de Mayo de 1913.
Seelón ordinaria del día 8.—Su aprobó 

el acto de le anleror
Se dió ouecta de la oorreepondeucia 

oficial recibida desde la última 8?BÍón y 
ae acordó su cnmplimianto.

Se aprobó e* ex‘racso de loe acuerdos 
tomados por este Ayuntan ieuto durante 
el mes de Abril último.

íguaimaule ee acordó la distribución 
ue fondos para satisfacer ¡as obligaciones 
del presente mee.

Se aprobó oua cuenta de gastos ocasio
nados en ei ensancha del Cementerio de 
San Rafael.

Igaalmunib fué aprobada ia oumta de 
gastos de coudaocióa de mozos de la 
presente qu nía y eugetoe á revisión á to 
Caoiiaí de provincto.

También se acordó el pago de varíes 
cuentas de gastos de este Aynntumieuto.

Se acoroó que os solares pB*a hacer 
cr.oiilas dentro ei nuevo Cementerio sea eu 
vaior el de diez pestes el metro cuadra
do. Se acordó que la Corporación eu ple
no Keiata á Imb fiestas de Coustantico que 
se celebrarán en Ibiza *) once del actual,

Sesión o-’inaria del día 29.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta de 
la correspondencia oficial recibida desdi 
h altíma sesión y se acordó su caaapü* 
mieuio.

Se acordó nombrar á loe Señorea Con 
ceja'.es D. Jceé Rodedó Ribas y D. José 
Ribas Mari para forma- parle de la Junta 
local de primer». Bsaeflunze.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria dsl día 20.—Se 

aprobarón tos cuentos municipales de este 
pueblo dri ejercicio de 1912 y se acordó 
su remisión el Excmo. Señor Gobernador 
Civil de esta provincia á loe efectos regla- 
m^ntariosi El precedente extracto ha sido 
aprobado en sesión del día de hoy

San Antonio Abad á 21 de Junio de 
1913. —Ba-toioroé Emandeli, Secetarin 
—V ° B.° -El Alcalde, Costa.

Núm. 1883
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de las obrae realizadas 
por este AyunisraioDín por Admiais- 
traoióu municipal durante el mea de 
Julio ú timo.
Ssmans del 1 al 6.—Por construir un 

puente en la p.aya —Oficiales (jornales) 
35 | importan pasei^s 108*75.—Peones 
(jornales) 5 importan pesetas 7*50.—Ki» 
lógiamos oamanto porlaas 45 sacos im
portan pesetas 24715O.

Por limpieza púbdea.— Oficiales (pf» 
nales) 3 impo tan poseías 8*18.—Peones 
(jornales) 4 importan pesetas 5. —Es- 
pueitas 6 importan pesoíae 13*20.

Semana del 7 al 13.—Por recomponer 
el piso del paseo de la calle de! Prinoi- 
pj. — Ofioiáles (jornales) 16 | importan 
pesetas 41*09 —Peouea (jornales) 2 im 
parían pesetas 3.

Por limpieza pública —Oficiales (jor= 
uries) 11 ImpojUa pgaeus 28*18.— Peo- 
ues (jornales) 5 importan pesetas 6*50.

Por oonatrair aa puente eu la playa.-— 
Oficialas (jQin*lee) ^0 impoiiiu pesetas
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4
49.—Peonog (jo?í.ake) 2 impoiise pese® 
isa 3.—Csrgaa piedra 7 importan pesetas 
7.—K ióg'amos cemento 880 importan 
pesetas 19'80.

Por regar árbíles.—Oficiales (jornales) 
4 importen pesetas 11'36,

Semana del 14 al 20.—Por construir 
un puente en Ja playa,—Oficiales (jor- 
naks) 28 importan pesetas 70—Peones 
(jornales) 4 Importen pesetas 6.—Car
gas piedra 7 import*n pesetas 7.—Kiló- 
gramos cemento 1.600 importan pesetas 
36.—Pelotes 60 importan pesetas 60.— 
Transportada importan pesetas 6’—Pie
dra labrada 740 metros importan pese-

Por clavar farolee para el alambrado 
público en el camino de la Figuera.— 
Oficiales (jornales) 2 importan pesetas 
5'25.—Kiiógramos cemento 40 importan 
pesetas 0'90

Por limpieza pública. — Oficiales (jor
nales) 16 | importan pesetas 41'93.— 
Peones (jornales) 7 ímpo'tau pesetas 9, 
—Espuertas 3 importan pesetas 7*65,

Por un trozo de bordillo pata una 
acera de la calle de la Palma —Metros 
cúbicos piedra 6 importan pesetas 9.— 
Por clavar dichos metros importan pese
tas 3.

Por conUruir una acera en la calle de 
Fortuñy,— Metros bordPlo 6 importan 
pesetee 7'50. — Por clavarlos importan 
pesetas 3.

Somana del 21 al 27.—Por noa re
paración prr eticada á la alcantarilla de ; 
la calle da Real.--Oficiales (jornalas) 8 ; 
impostan pesetas 20 —Peones (jornales) 
2 importen peseta-a 3,—Kiiógramos ce- 
meoio 640 importan pesetas 14'40.

Por construir ana alcantarilla en la 
calle de la Grsn*Via, —Oficiales (jornales) 
28 importan pesetas 70'02.—Peones (Jor
nales) 8 importan pesetas 9'50.-Ktló- 
gramos cemento 400 importan pesetas 
9.—Cargas lozas 7 importen pesetas 14. 
— Cargas piedras 2 impertan pesetas 
1'50. — Espuertas 22 importan pesetas ‘ 
12'10.—Kilógaamos cal 121'60 ían ortan 
pesetas 30'04. — Metros zanja 30 importen , 
pesetas 52'50.

Por conservación de caminos vecinales. 
—Metros piedra triturada 100 metros cú- : 
ticos importan pesetas 100.

Por la limpieza pública. — Oficíalos • 
(jornales) 7 importan pesetas 18'86. — 
Peones (jornales) 4 importan pésalas 5.

Semana del 28 al 31. —Por construir s 
una alcantarilla en la cello de la Gran- 
Vía. — Oficiales (jornales) 22 importan 
pesetas 53'02 —Peones (jornales) 8 im- ¿ 
portan pesetas 10.—Oficiales (jornales) ‘ 
4 | importan pesetas 27.-Cargas lozas ' 
6 importan pesetas 12.— Kiiógramos ca- 
mentó 2520 importan pesetas 56'70,— | 
Cargas piedras 6 importan pesetas 3'90.— 5 
Cargas arena 16 £ Importan pesetas 16'50. ■ 
—Cargas piedra 14 importan pesetas 14, i

Kiiógramos cal 800 importan pesetas 
20 —Metros zanja 15 importan pesetas 
35'25.

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor
nales) 5 importan pesetas 13'59.—Peones 
(jornales) 4 importan pesetas 5'25,

Nota.— Han suministrado materiales 
los proveedores siguientes: Cemento, Mi
guel Seguí; Espuertas, Antonio Bauzá; y 
José Guiíaberl; Cargas piedras, Antonio 
Colom, Juan Bujoea, Jaime Malech, 
Bernardo Cifre y Andrés O iver; Pelotes, 
Juan Consuegre; Transportada, Juan 
Consuegra; Piedra labrada, Antonio Co
lom; Metros bordillo, Pedro Magraner; 
Cargas lozas, Jaime Malech; Cal, Gui
llermo Saau, José Arbona y Juan Borrás; 
Metros zanja, Juan Morante; Piedra, 
triturada, Miguel Boscana; Cargas arena, 
Bernardo Cifre.

Sóller 22 Agosto 1913.—El Alcalde, 
Juan Puig.

Núm 825
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY

Extracto de ios acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante los meses de 
Enero, Febrero y Marzo últimos.
Sesión ordinaria del dia l.° de Enero.

—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
acordó autorizar á la Oompaflia de Cen
tral eléctrica de esta villa para colocar 
palomillas en la Casa Consistorial y casa 
número 1, de la calle Guardia Civil pro- .

piedad d« «ate Ayuntamiento. Se acordó 
abrir el primer turno de la prestación per
sone!. Se acordó el pego de seis pesetas 
por piedra machacada

Sesión extraordinaria en 1.* convoca
toria del dia l.°—Se confeccionó la lista de 
electores de Compromisarios para la eteo- 
o Ió q  de Senadores,

Sesión ordinaria del dia 8.—Se aproba
ron las actas de h sesión ordinaria y ex
traordinaria tomados en la última, 8a 
acordó el pago de sais pesetas por piedra 
meohaóadt. Igualmente acordóse se abo
nen tres pesetas cincuenta céntimos por 
varias agencies hechas á Palma. Ss deter
minaron las secciones en que se han de 
dividir loe contribuyentes de este término 
a los efectos de organización de la Junta 
municipal en el corriente año determinan
do el número de Vocales que deben tomar
se de cada secciór,

Se acordó que se confeccionara la lista 
de las familias pobres. Se enteró á 
la Corporación del movimiento do Caja 
durante el año 1912, Se acordó que se 
apremiara 4 los que se encuentran en des
cubierto por consumos

Sesión ordinaria en 1.a convocatoria del 
día 15. —Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó el pago de diez y ocho pesetas 
veinte céntimos por efectos timbrados. 
También se acordó el pago de 19'70 pese
tas por trabajos extraordinarios verifica
dos en Secretaria, Igualmente acordóse el 
pago de ditz pesetas por una comisión á 
Palma pata la entrega de los repartos de 
la contribución territorial del presente 
sflo 1913 y ciento claco pesetas cincuen
ta céntimos por el reintegro invertido en 
los mismos,

Sesión ordinaria del dia 22 —Se apro
bó el acta de la anterior Se acordó el pa
go de seis pesetas por piedra machecada 
y cuatro pesetas setenta y cinco céntimos 
por seis espuertas para uso de loa peones 
camineros, También se acordó el pago 
por carburo suministrado para el alambra
do del reloj público. Dlóso lectura de las 
listas de las familias declaradas pobres.

Sesión ordinaria dol dia 29.—So aprobó 
el acta de la anterior, Foé eprobada 
definitivamente la lisia de electores de 
Compromisarios para Senadores, Se acor
dó el pago de seis pesetas porpiedra ma
chacada. También es acordó sa abonan 
12'75 péselas por material de escritorio. 
Igualmente se acordó el pago de 12'70 
pesetas por una comisión a Palma, Se 
aprobó la liquidación, presentada por el 
recaudador de los recargos municipales 
del impuesto de consumos relativo al año 
1908. Se enteró a la Corporación de ’a re
solución del Gobernador en el expediente 
instruido á instancia de este Ayuntamien
to pídíe do Butorizacíóu para imponer 
arbitrios extraordinarios sobre varias es
pecies no tarifadas de consumos para cu
brir el déficit de presupuesto ordinario de 
1913, Se acordó pase a informe de la Co
misión de Hacienda las cuentas del año 
1912.

Sesión ordinaria del dia 5 de Febrero. 
—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
acordó el pago de seis pesetas por piedra 
machacada. Se enteró de un oficio del go
bernador y en su vista el Ayuntamiento 
acordó anunciar mediante bandos la falta 
de un local para escuela pública de niñas. 
Se acordó se expongan al público las 
cuentas municipales relativas al año 1912 
por espacio de quince dias acompañadas 
de los documentos justificativos. Fué
nombrada una comisión para que enten
diéndose con un Arquitecto que fuera de ; 
su agrado levantara el plano de la calle f 
de Sitjar de las Salinas ó un trozo de ella i 
y de otros puntos que á juicio de esta Co- ‘ 
misión fuera más necesario,

Sesión ordinaria del dia 12.—Fué apro
bada el acta de Ja anterior. Se acordó el 
pago de seis pesetas por piedra machaca
da. Se acordó abrir la recaudación del 
primer trimestre de Consumos da asta villa 
y su término. Se enteró de una solicitud 
de varios vecinos en queja de loe perjui
cios que les ocasiona el humo de la alfare
ría de D. Bartolomé Noguera acordando 
notificarle jue ponga dicho establecimien
to en condiciones, Fué aprobado en prin
cipio el plano de un trozo de la calle de
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dial á efectos de feclam«eíón. Se acordó 
interponer recurso oontencioso-admioie- 
írativo prévio dictamen de dos Abogados 
contra la resolución del Sr. Gobernador de 
19 Noviembre último mediante la que se 
ordena ai Ayuntamiento de esta villa que 
satisfaga al Médico D. Miguel Escalas 
Palmer de los fondos municipales, prévia 
la correspondiente liquidación la cantidad 
que acredita por los reconocimientos 
practicados durante los años de 1899 á 
1911 ambos inclusives.

Sesión ordinaria del dia 19.—Se apsobó 
el acta de la anterior. Se acordó el pago 
de seis pesetas por piedra machacada. Se 
nombró tallador de los mozos concurren
tes al reemplazo del aQo actual á Don 
Simón Bonet Caldentey.

Se concedieron permisos para obras de 
interés particular.

Sesión extraordinaria del dia 19.—Se 
aprobó el acta de la anterior, Se procedió 
al sorteo de los vocales que en unión de 
loa Concejales han de constituir la Junta 
municipal del presente «fio

Sesión ordinaria del día 26.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó el pago ' 
de una cuenta por piedra machacada, 
También se acordó otro pago de una ,1 
cuanta de varios muebles para la escuela i 
pública de niños de esta villa, Igualmente 
se acordó otro pago por dos mangos de 
herramientas facilitados á los Camineros. 
Se enteró de una carta de pago n.° 280 
que el Depositario ha ingresado en Meso- 
rerla una cantidad á cuenta de Consumos 
del actual ejercicio. Se acordó el pago de 
adelantos verificados en Tesorería por 
aumentos en Instrucción pública durante 
los afioe 1911 y 1912. Se acordó el pago 
de algunoe servicios municipales.

Sesión ordinaria del dia 5 de Marzo.— 
Se aprobó el acta de la anterior Se enteró 
de una carta de pago n ° 21 que el Depo 
sitarlo ha ingresado en pago del primer 
trimestre del repartimiento provincial del 
presente año. Se acordó el pago de hono
rarios al tallador de mozos.

Sesión ordinaria del dia 12 — Se aprobó 
el pago por adelantos verificados al Doc
tor Ferrán por linfa vacuna.

Se acordó el pago por piedra machacada 
Desestimadas varias reclamaciones de 
varios vecinos contra el plano de un trozo 
de la calle de Sitjar de las Salinas fué 
aprobado por mayoría de votos, acordán
dose se remita otro al Sr, Gobernador 

1 para que pueda ser unido al expediente 
que se halla á informe de la Comisión 
provincial referente á un recurso inter
puesto por D Gregorio Bonet Hadó y 
D, Francisco Garí y que se notifique á ios 
recurrentes el acuerdo de este Ayunta
miento Se concedieron permisos para 
obras de intereses particular. Ss acordó 
nombrar escribiente l.° de esta Secretaría 
á D Pedro Tomás Ferrando con el sueldo 
anual asignado en Presupuesto,

Sesión ordinaria del dia 19.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Sa acordó el pago 
por piedra machacada. También se acordó 
e¡ pago por la suscripción de la Adminis
tración práctica del presente año. Se acor
dó el pago del primer trimestre del pre
sente año á loe empleados de este muni
cipio, Igualmente se acordó el pago por el 
reintegro invertido en el reparto de Con
sumos del año actual. Sa acordó el pago 
por alojamiento de tropa. Se nombró 
comisionado para la presentación ante la 
Comisión Mixta de loe mozos del actual ■ 
reemplazo y revisiones de 1910, 1911 y 
1912 Se acordó el pago por trabajos 1 
extraordinarios verificados en Secretaría.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se aprobó i 
el acta de la anterior Se aprobarn varias 5 
cuentas relacionadas con servicios muñí- ; 
cípales, Se concedió un mes de licencia al ! 
Secretario encargándose el primer oficial. J 
Se concedió un permiso para obras de in> ' 
ierés particular.

Santafly 2 Abril de 1913.—El Alcalde, 5 
Miguel C ar —P. A del A.—El Secretario 
accidental, Pedro Tomas.

Núm. 1924
Don Antonio de Cáceres g Odceres, Jues 

de Primera instancia é instrucciin del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza á Juan Soler y Adrover, nata- Sitjar de las Salinas acordándose se ex- , , u».u- -
ponga al público por - espacio de veinte L ral de Felanitx, vecino de esta ciudad, ¡

I

80’ís ío , carpíniesfo y de unos cuaienh 
cuatro años de edad, cuyo actnri par.V 
ro se ignora, para qne en el término?" 
quince dias contados desde la publicaei' 
de la presenta en la Gace'a de MaS 
comparezca á este Juzgado á fio de rr 
bir’e indagatoria é ingresar en la OáM 
de este partido en fuerza del soto a 
procesamiento y de prisión dictado en 
sumario qus contra él ss sigue f o» abnici 
deshonestos, bajo apercibimiento de ger 
declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas leí 
autoridades civiles y militares y ¿ 10| 
Individuos de las policía judicial qaj 
procedan á Ja busca y captura de dicho 
Soler, poniéndola si fuere habido, en li 
Cárcel de esta ciudad á disposición de 
te Juzgado.

Palma veinte y siete Agosto 1913.^ 
Antonio de Cáceres —Por su mandado^- 
Francisco Rubí, oficial ausiliar.

Núm. 1941 
REQUISITORIA 

Sastre Sastre José, hijo de Guille:- 
mo y Auolonia, natural de Ponem, 
Ayuntamiento de id., provincia de Balei- 
res, de estado soltero, profesión Depeo- 
diente, de 22 años de edad, estatura 1'680 
metros, coior sano, pelo negro, cejas il 
pelo, ojos pardos, nariz reguiar, barbi 
poca, señas particulares ninguna, igno
rándose el traje que viste, domiciliado 
UltimamEnte en Lyón (Francia) proce
sado por la frita gravo de primera deser
ción, comparecerá en término de treinta 
dias «ote el Capitán Juez lustrador de la 
Comandancia da Artillería de Menozci 
Don Francisco Lliieras Bernad, residenli 
en esta Plaza; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, será dsclando rebelde.

Mahóa 25 Agosto do 1913.—El OapiUo 
Juez Instructor, Francisco Hitaras,

Núm. 1949
INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 

DE BALEARES
En virtud de lo dispuesto en el Regía- 

meato de loe Institutos generales y técni- 
eos, desde el primero de Se tiembre pró
ximo quedará abierta en la Secretaria, di 
10 á 12 de la mañana, la matricula Ofi
cial de .os estudios generales del Bachille
rato, la del Magieterio, Ja de Náutica y h 
de las clases nocturnas para obreros: yen 
la primera quincena de Octubre y ó lee 
mismas horas, para la enseñanza no Ofi* 
cial (Colegiada).

Se falioitará á los alumnos en la porte* 
ría del Establecimiento una hoja impre®8 
(solicitud) en ¡a cual se expresará el oo®' 
bre y apellidos paterno y materno, edad, 
el pueblo de su naturaleza y el domioiliOx 
asi como las asignaturas en que desea ser 
matriculado, el grupo de estudios á qa8 
pertenecen, y la ciase de enseñanza á qae 
corresponden, presentando al efecto la có* 
dota personal correspondiente ¡os mayoree 
de 14 años

Abonarán por derechos de mairico11 
en papel de pagos al Estado ocho peset®1 
por asignatura de cada año del Bacbi* 
llerato.

En ¡os estudios elementales del 
terio abonarán veinticinco pesetas Por 
grupo en dos plazos: pero si hubieran de 
concederse para las asignaturas como®8®’ 
valídex académica para ei Bachiller1” 
habrá de abonarse por ¡os interesados *• 
diferencia que queda asiablecida. .

Los de la carrera de Náutica abonar10 
ocho pesetas por asignatara eu metallo0*

Además entregaran todos loe alna190! 
en general, tantos timbres móviles de 
0‘10 céntimos como asignaturas ee matr1' 
amen, más dos uno para unir al pri^ 
pliego de papel de pagos al Estado, y 0,t 
para el talón resguardo. .

También presentarán en el aot° d 
hacer la matricula el certificado de esta* 
revacunados y fecha en que lo fué. .

Lo que se anuncia para conocinal80* 
da los alumnos y personas á quienes P91' 
da interesar .

Palma de Mallorca á veintinueve d 
Agosto de mil nov-taiantos trece.— E¡ “ 
creiario, Magín Vti'daguer —V.° '
El Director, Joaquín Botia.
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